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CONTRATACIÓN DE UNA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA/CIENTÍFICA PARA EL 

DESARROLLO DE UN TALLER TEÓRICO PRÁCTICO DE FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES EN PRÁCTICAS OBSTÉTRICAS QUE SALVAN VIDAS PARA 

DOCENTES Y ESTUDIANTES DE ENFERMERÍA 

 

 

 

Oficina encargada: UNFPA Colombia, Bogotá 

1. OBJETO  

Contribuir a la mejora de los resultados en salud sexual y reproductiva (SSR) y salud materna, mediante el 

fortalecimiento virtual y presencial de capacidades de docentes y estudiantes de enfermería, a través del 

desarrollo e implementación de contenidos técnicos teórico-prácticos de formación continua relacionados 

con “Prácticas obstétricas que salvan vidas para docentes y estudiantes de enfermería”, que a su vez 

favorezcan la consolidación de diferentes estrategias y habilidades de enseñanza. Estos contenidos 

contarán con enfoques de humanización, derechos sexuales y derechos reproductivos, género e 

interculturalidad, centrado en las personas y las comunidades más dejadas atrás 

2. ANTECEDENTES 

El proyecto “Cuidamos la Salud, Tejemos Paz”, liderado por UNFPA y financiado por la fundación Johnson 

& Johnson, comenzó su implementación durante el 2021. En esta primera fase, con el liderazgo de UNFPA 

y en alianza con ACOFAEN y Telesalud de la Universidad de Caldas, se desarrolló e implementó el 

diplomado “Cuidado de enfermería en salud sexual y reproductiva desde un enfoque de derechos”, con 128 

horas de formación, el cual impactó a 633 profesionales y docentes de enfermería de todo Colombia, y la 

formación virtual "Fortalecimiento de capacidades en gestión de proyectos en SSR dirigido a profesionales 

de enfermería” de 40h de duración, que alcanzó a 33 profesionales y docentes de enfermería, con énfasis 

en aquellas personas pertenecientes a municipios PDET. 

Durante la segunda fase del proyecto “Cuidamos la Salud, Tejemos Paz” se pretende seguir fortaleciendo 

las capacidades y conocimientos de profesionales, docentes y estudiantes de enfermería dando continuidad 

a los cursos de formación virtual implementados en la primera fase y desarrollando la capacitación híbrida 

“Prácticas obstétricas que salvan vidas para docentes y estudiantes de enfermería”. Esta capacitación 

impactará en mayor medida a los y las docentes y estudiantes de enfermería de aquellas universidades que 

tienen más influjo en las áreas con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). 

3. JUSTIFICACIÓN 

El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) es una agencia del Sistema de Naciones Unidas 

(SNU) que trabaja para construir un mundo donde todos los embarazos sean deseados, todos los partos sean 

seguros y cada persona joven alcance su pleno desarrollo. El mandato del actual plan estratégico de UNFPA 

se dirige a lograr tres resultados transformadores conocidos como los “tres ceros”: Cero muertes maternas 

prevenibles, cero necesidades insatisfechas en anticoncepción y cero Violencias Basadas en Género (VBG) 

incluida la mutilación genital femenina y el matrimonio precoz y forzado.  

 

El acuerdo de cooperación suscrito por el UNFPA con el Gobierno de Colombia expresa la responsabilidad 

de respaldar la aplicación del programa de acción de la Conferencia Internacional sobre Población y 



 

 

Desarrollo (CIPD), la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, y los compromisos del Consenso de 

Montevideo, en sus componentes de SSR. En esta dirección, UNFPA apoya el fortalecimiento de las 

capacidades institucionales nacionales y locales y del personal de salud para prestar servicios integrados en 

salud sexual y reproductiva (SSR) con calidad (salud materna, prevención del embarazo en la infancia y 

adolescencia, anticoncepción, interrupción voluntaria del embarazo en el marco de la Sentencia C-055 de 

2022, prevención y atención de la VBG y VIH), con un enfoque de derechos sexuales y reproductivos, 

diferencial, étnico y de género, y centrado en las poblaciones más dejadas atrás. 

La superación de desafíos en SSR, predominantes en los municipios con mayores brechas económicas y 

sociales del país como los municipios PDET, implica vincular a profesionales, docentes y estudiantes de 

enfermería de los territorios a procesos de formación continua para el fortalecimiento de sus conocimientos 

y capacidades y para su crecimiento personal y profesional—particularmente entre quienes se encuentran 

alejados de los centros urbanos e instituciones de formación. Dichos esfuerzos deben alinearse con la 

Resolución 3280 de 2018 del Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), que regula la ruta de 

atención materno perinatal y el perfil de atención en los procesos de SSR, fortaleciendo los enfoques de 

derechos, género e interculturalidad. 

4. PERFIL 

Entidad o institución académica-científica, legalmente constituida que demuestre idoneidad, experiencia y 

capacidad técnica y gerencial para realizar las actividades requeridas en la presente convocatoria. La 

entidad debe demostrar al menos cinco años (5) de experiencia en el diseño, ejecución y seguimiento de 

procesos de capacitación en manejo de prácticas obstétricas que salvan vidas con enfoque de humanización, 

género, derechos. El talento humano debe contar como mínimo con 3 años de experiencia profesional 

específica en procesos de capacitación/asistencia técnica/auditoría de la calidad en temas relacionados con 

la salud materna y neonatal. 

Deseable: Experiencia previa de trabajo con UNFPA en el desarrollo de capacitaciones virtuales y/o 

presenciales de formación con enfoques de derechos, humanización, étnico y de género. Experiencia de 

procesos formativos para profesionales de enfermería.    

5. CONTRIBUCIÓN 

Con esta contratación se contribuirá al fortalecimiento de las habilidades y competencias de al menos 30 

docentes y estudiantes de enfermería de últimos semestres, principalmente de universidades con mayor 

influencia en las áreas con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), por medio de la 

implementación de la capacitación presencial/híbrida de “Prácticas obstétricas que salvan vidas para 

docentes y estudiantes de enfermería” (anticoncepción, atención integral de la gestación, el parto, la 

atención de las emergencias obstétricas, atención del aborto de forma segura y anticoncepción post evento 

obstétrico). 

6. ACTIVIDADES 

Para el logro de los alcances de este contrato se desarrollarán las siguientes actividades: 

I. Validación y ajuste con el equipo técnico de UNFPA de la propuesta técnica y financiera para 

el desarrollo e implementación de los contenidos de la formación teniendo en cuenta la 

Resolución 3280 de 2018, los cambios recientes en la legislación colombiana (como por 

ejemplo la Sentencia C-055-22 de la corte constitucional para la garantía de los derechos 

sexuales y derechos reproductivos de las mujeres en Colombia) y la evidencia científica 

disponible y actualizada. La propuesta técnica debe incluir al menos: cronograma, panel de 

docentes/capacitadores, plan de seguimiento y adherencia de participantes, inscripción, 

estrategia pedagógica con la estructuración de los módulos y estaciones propuestas y 

certificación de al menos 30 personas (20 docentes y 10 estudiantes de últimos semestres). 



 

 

Además, en esta propuesta se debe definir de qué manera los contenidos se adaptarán al 

público objetivo: docentes y estudiantes de últimos semestres de enfermería en SSR y salud 

materna y cómo se incorporarán los enfoques de derechos, género y multiculturalidad en el 

desarrollo de los contenidos. 

II. Desarrollo del cronograma y plan de trabajo articulado y validado por el equipo técnico de 

UNFPA. 

III. Determinación de un equipo de expertos/as que deberá contar al menos con: 

● Docentes de enfermería con experiencia demostrable (mínimo 5 años) en Salud 

Sexual y Reproductiva y Salud Materna. 

● Profesional con experiencia en pedagogía y educación en salud sexual y reproductiva 

. 

Todos/as ellos/as con experiencia en el manejo de los enfoques de derechos en SSR, 

de género e intercultural, para el desarrollo de los contenidos técnicos de la 

capacitación enfocados en el rol de los y las docentes de enfermería en el contexto 

colombiano. 

IV. Desarrollo de los contenidos técnicos de la formación “Prácticas obstétricas que salvan vidas 

para docentes y estudiantes de enfermería” teniendo en cuenta: 

A. Duración: la capacitación tendrá un componente híbrido de preparación y lecturas 

autogestionadas, formación virtual y presencial, con una duración total mínima de 24 horas. 

● Componente teórico: capacitación remota/virtual previa a la práctica (al menos 10 

horas). 

● Componente práctico: formación presencial (al menos 14 horas). 

B. Los contenidos deben ser mayoritariamente prácticos. Se recomienda la utilización de casos 

clínicos, juego de roles y situaciones clínicas simuladas, diagramas de aprendizaje, 

algoritmos, reglas mnemotécnicas, videos de situaciones reales y diferentes metodologías 

prácticas que faciliten el proceso de aprendizaje.  

C. Enfoque situado y contextual: con el fin de capacitar para mejorar la práctica profesional 

esta formación debe situarse en los diferentes contextos donde se produce la práctica 

asistencial en Colombia, teniendo en cuenta las poblaciones más alejadas. 

D. Basado en la Resolución 3280 y las recomendaciones de la evidencia científica internacional 

actualizada incluyendo los estándares de la Confederación Internacional de Matronas 

(ICM). 
E. Enfocado en el rol de las y los docentes de enfermería fomentando sus estrategias y 

habilidades de enseñanza. 

F. Los enfoques de derechos sexuales y derechos reproductivos, humanización, de género e 

intercultural deben encontrarse implícitos en todo el contenido audiovisual y texto. 

Los contenidos propuestos deben abarcar al menos los siguientes temas: 

De manera transversal al temario propuesto, se propone desarrollar: 

● Impacto de la mejora en los resultados en SSR y materno perinatales cuando los y las 

enfermeros/as reciben una educación en SSR de calidad y basada en competencias. Este punto 

se refiere a las publicaciones del Estado Mundial de las Parteras Profesionales 

https://www.unfpa.org/es/sowmy#:~:text=En%20el%20informe%20El%20Estado,pa%C3%

ADses%20mantienen%20la%20trayectoria%20actual  

 

● Rol de los docentes en la transmisión del conocimiento y relación de la diada alumno/docente. 

Liderazgo en docencia. Ética en el proceso de formación. Estrategias de enseñanza. 



 

 

Habilidades de comunicación. Habilidades para la evaluación para el aprendizaje en 

educación: evaluación de competencias en el/la alumno/a. Retroalimentación/ feed back 

positivo. Trabajo interprofesional y equipos multidisciplinares en salud. Prácticas 

humanizantes y culturalmente adecuadas. Todo ello aplicado a la enseñanza de prácticas 

obstétricas que salvan vidas. 

Temas principales a desarrollar: 

● Papel del profesional de enfermería en la SSR y salud materna. 

● Enfermería obstétrica: educación basada en las competencias de la “International 

Confederation of Midwives” (ICM). 

● Liderazgo en docencia para docentes y estudiantes de último semestre de enfermería. 

● Atención respetuosa y cuidado integral a la mujer durante todo el proceso reproductivo, 

basada en el reconocimiento y garantía de sus derechos sexuales y reproductivos, la no 

violencia obstétrica y atención diferencial.  

● Rol de las y los profesionales para garantizar el proceso fisiológico del trabajo de parto y una 

experiencia positiva del parto según los criterios de elegibilidad de la OMS. 

● Anticoncepción, criterios de elegibilidad de la OMS y anticoncepción en post evento 

obstétrico. LARCS (DIU, Implante subdérmico). Cómo realizar una consulta efectiva y 

empática: incluir mitos, tabúes y cuestionamientos sociales más frecuentes de los métodos 

anticonceptivos, los efectos adversos y tratamiento de los mismos. Importancia del 

seguimiento al método anticonceptivo. 

● Atención integral al trabajo de parto y parto como experiencia positiva con enfoque diferencial 

e intercultural (incluidos: acompañamiento, libre movimiento, manejo del dolor, diferentes 

posturas en el trabajo de parto y el expulsivo, uso de partograma y prevención de 

intervenciones innecesarias, interpretación básica del registro cardiotocográfico, piel con piel 

inmediato, retraso de intervenciones en el RN, inicio precoz de la lactancia materna). 

Recomendaciones básicas para la atención del duelo gestacional y neonatal. 

● Prevención, diagnóstico, atención y remisión oportuna de las emergencias obstétricas frente a 

las complicaciones obstétricas más frecuentes como la hemorragia de origen obstétrico, la 

sepsis y el síndrome hipertensivo asociado al embarazo. Entre otros incluye manejo de 

metodología “Código Rojo”, taponamiento uterino, tanto con balón hidrostático como 

utilizando condón y sonda de Nelaton, utilización del traje anti-choque. 

● Atención integral de la IVE (evacuación uterina) teniendo en cuenta la Sentencia 055-22. 

● Atención a la gestante con Covid. 

Otros aspectos a tener en cuenta: 

● Desarrollo e implementación de un cuestionario pretest-post test que permita evaluar el 

cambio en conocimientos, capacidades y competencias de las/los participantes certificados/as.  

● Desarrollo e implementación de la encuesta de satisfacción (contestada por, al menos, el 70% 

de las personas certificadas). 

● Generación de un certificado de asistencia y capacitación para las 30 personas participantes. 

*Este certificado se entregará a aquellas personas que asistan al 100% de las horas prácticas. 

 

 

 

 



 

 

V. Llevar a cabo la capacitación presencial en la ciudad de Medellín en la fecha solicitada, 

durante el mes de agosto de 2022, haciéndose cargo de la logística necesaria para el correcto 

desarrollo de las sesiones planteadas. 

VI. Creación de una base de datos, a la que el equipo técnico de UNFPA tendrá acceso, que 

contenga de manera desagregada los datos de inscripción, participación, finalización y 

certificación de cada uno de los participantes (debe incluir perfil profesional, sexo, grupo 

étnico con el cual se identifican, edad, municipio al cual pertenecen, institución en la que 

estudian y semestre–si aplica, institución en la cual trabajan y responsabilidades que 

desarrollan en la institución). 

VII. Informe final que contenga al menos: introducción, objetivos, agenda, metodología de trabajo, 

perfil de los profesionales expertos para la generación de contenidos, descripción del 

desarrollo de la actividad, resultados y análisis pre test y post test, resultados y análisis de la 

encuesta de satisfacción. Perfil de participantes certificados por sexo, edad, pertenencia étnica, 

municipio, institución de la que es egresado(a), institución en la que labora/estudia, y rol en 

la prestación de servicios de SSR. Conclusiones, recomendaciones y lecciones aprendidas.  

● Debe anexarse a este informe: listas de asistencia, registro fotográfico, presentaciones 

y guías de trabajo utilizadas para cada sesión, bases de datos del personal capacitado 

y archivos editables con el contenido generado (imágenes, textos, diagramas, casos 

propuestos, videos y/u otras propuestas pedagógicas desarrolladas). 

 

7. PRODUCTOS  

La entidad seleccionada deberá gestionar póliza de cumplimiento a la firma del contrato, por el 20% del 

valor total del mismo. 

Producto Reporte Pago 

Informe del ajuste del plan de trabajo concertado con el UNFPA con 

cronograma y propuesta educativa. El informe debe incluir:  

● Conformación y presentación del grupo de expertos que 

desarrollarán los contenidos teóricos y la capacitación 

práctica. 

● Presentación de propuesta inicial para el desarrollo de los 

contenidos teóricos virtuales. 

● Presentación de propuesta inicial para el desarrollo de los 

contenidos prácticos presenciales. 

● Asistencia a las reuniones de seguimiento acordadas con el 

equipo técnico de UNPFA y seguimiento a los acuerdos 

generados. 

 

Pago 1 30% 

Informe de avances en la implementación del plan de trabajo que 

contenga: 

● Desarrollo de los contenidos y dinámicas propuestas tanto 

para la capacitación virtual como para la presencial, 

aprobados por el equipo técnico de UNFPA. 

● Presentación del desarrollo logístico que se llevará a cabo día 

a día durante las actividades presenciales. 

● Desarrollo de un cuestionario pretest-post test que permita 

evaluar el cambio en conocimientos, capacidades y 

competencias de las/los participantes certificados/as en las 

diferentes áreas del diplomado .  

Pago 2 30% 



 

 

● Desarrollo de la encuesta de satisfacción. 

● Diseño de certificado de finalización.  

● Inscripción y confirmación de participación de los docentes 

tanto en las actividades teóricas virtuales como en la parte 

práctica. 

● Generación de base de datos única desagregada según el 

requerimiento técnico de UNFPA. 

● Asistencia a las reuniones de seguimiento acordadas con el 

equipo técnico de UNPFA y seguimiento a los acuerdos 

generados. 

 

 

Presentar informe final el cual debe contener (según lo descrito en 

las actividades): introducción, objetivos, agenda, metodología de 

trabajo, perfil de los profesionales expertos para la generación de 

contenidos. 

Descripción de la implementación de la actividad con registros 

fotográficos, actas y planillas de asistencia, resultados y análisis pre 

test y post test, resultados y análisis de la encuesta de satisfacción. 

Perfil de los participantes inscritos y de los participantes certificados 

por sexo, edad, pertenencia étnica, municipio, institución a la que 

pertenece/ es egresado(a), institución en la que labora, y rol en la 

prestación de servicios de SSR. Conclusiones, recomendaciones y 

lecciones aprendidas.  

Dar cuenta de los acuerdos de personas a certificar:  

● Al menos 30 docentes y/o estudiantes de último semestre 

de enfermería. 

Debe anexarse a este informe: listas de asistencia, registro 

fotográfico, presentaciones y guías de trabajo utilizadas para cada 

sesión, bases de datos del personal capacitado (debe incluir perfil 

profesional sexo, grupo étnico con el cual se identifican, edad, 

municipio al cual pertenecen, institución de la que es egresado(a), 

institución en la cual trabajan y responsabilidades que desarrollan en 

la institución) y archivos editables con el contenido generado 

(imágenes, textos, diagramas, casos propuestos, videos y/u otras 

propuestas pedagógicas desarrolladas).  

Esta entrega final debe presentarse en digital y en físico.  

Pago 3 40% 

 

 

8. DURACIÓN Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

A partir de la firma del contrato y hasta el 31 de Agosto de 2022. 

 

9. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROGRESO PERIODICIDAD Y PLAZO 

Reuniones de seguimiento al cumplimiento del plan de trabajo y cronograma. Presentación de informes y 

avance según plan de trabajo. 



 

 

10. SUPERVISIÓN 

La supervisión del presente contrato será realizada por la coordinación del Proyecto Cuidamos la Salud, 

Tejemos Paz. 

 

 

 

Solicita: 

 

____________________________________ 

Ana María Vélez 

Profesional Especializada en SSR UNFPA 

 

Vobo: 

 

_____________________________ 

Martha Lucía Rubio- Representante Auxiliar 

 

 

Aprueba: 

 

_____________________________ 

Verónica Simán- Representante 
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